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ANUNCIO DE EXPOSICIÓN DE LAS LISTAS COBRATORIAS DEL 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA DEL 
PERÍODO DE 2026 

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN DE LAS LISTAS COBRATORIAS DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA DEL PERÍODO DE 2026 

 

Mediante el presente se expone al público la Lista Cobratoria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, correspondiente al ejercicio 2026, aprobada mediante la Resolución de la Alcaldía 17 de junio de 2026, 
significándose que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2023, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dicha Lista Cobratoria se expone al público por un plazo 
de veinte años hábiles contados desde el siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Granada, surtiendo el presente Anuncio de exposición al público los efectos de notificación colectiva de 
las liquidaciones contenidas en la Lista Cobratoria y que, de acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra 
los actos de liquidación contenidos en las mismas podrá formularse Recurso de Reposición ante el órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes a contar desde el día inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública, 
o bien impugnarlo directamente mediante recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, desde la fecha indicada anteriormente, sin 
perjuicio de cualquier otro que estime conveniente. 

En caso de que se interponga Recurso de Reposición no podrá interponerse Recurso contencioso-
administrativo hasta tanto se resuelve aquel.  

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace 
saber a todos los contribuyentes, y por el  concepto indicado, que el plazo de cobro en el periodo voluntario será de 
dos meses desde el día siguiente hábil al de la finalización del periodo de 20 días hábiles a efectos de reclamaciones 
indicada anteriormente. 

El pago de los recibos se efectuara mediante la retirada de los mismos en las oficinas municipales en horario 
de 9 a 14:00 horas. 

 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas será exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los intereses de demora y los recargos del período ejecutivo en los términos 
de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre, y en su caso las costas que se 
produzcan. 

 Lo que hace saber para general conocimiento. 

 

En Albuñuelas, a 18 de Junio de 2026 
Firmado por: D. JOSÉ DÍAZ ALCÁNTARA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALBUÑUELAS 
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